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nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Marta Iglesias Cabrera, con
DNI 26.009.050, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Gójar (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 7 de enero de 2003.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, código 2102210, con-
vocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Servicio de Plani-
ficación y Evaluación Asistencial, adscrito a la Delegación Pro-
vincial de Salud de Huelva, código 2102210, convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de fecha 19 de septiembre
de 2002 (BOJA núm. 120, 15 de octubre de 2002).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél

sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 30 de diciembre de 2002.- La Viceconsejera, M.ª
Jesús Montero Cuadrado.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se nombran Pro-
fesores Universitarios.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones
correspondientes que han juzgado los concursos para provisión
de plazas de Profesorado Universitario, convocados por Reso-
luciones de esta Universidad y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13.º del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre
(BOE de 26 de octubre); Real Decreto 1427/86, de 13 de
junio (BOE de 11 de julio); artículo 4.º del Real Decreto
898/85, de 30 de abril (BOE de 19 de junio), y el artículo
71.º de los Estatutos de esta Universidad, ha resuelto aprobar
los expedientes de los referidos concursos y, en su virtud,
nombrar Profesores Universitarios, en diferentes áreas de cono-
cimiento, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes les corresponden, a los candidatos que se relacionan
a continuación:

Plaza de méritos convocada por Resolución de 26 de octubre
de 2001 (BOE de 20 de noviembre)

Don Alfonso Corz Rodríguez, Catedrático de Universidad
del Area de Conocimiento de «Mecánica de Medios Continuos
y Teoría de Estructuras» (núm. 2948), adscrito al Departa-
mento de Ingeniería Industrial e Ingeniería Civil, con dedicación
a tiempo completo y destino en la Escuela Politécnica Superior
de Algeciras de la Universidad de Cádiz.

Plaza de méritos convocada por Resolución de 28 de noviem-
bre de 2001 (BOE de 13 de diciembre)

Don Francisco de Asís Alvarez González, Catedrático de
Escuela Universitaria del Area de Conocimiento de «Estadística
e Investigación Operativa» (núm. 1753), adscrito al Depar-
tamento de Estadística e Investigación Operativa, con dedi-
cación a tiempo completo y destino en la Facultad de Ciencias
de la Educación de la Universidad de Cádiz.

Cádiz, 16 de diciembre de 2002.- El Rector, P.D., El
Vicerrector de Profesorado, Francisco José Fernández-Trujillo
Núñez.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Cádiz, por la que se resuelve el con-
curso de méritos convocado para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes.

Convocado por Resolución de 19 de diciembre de 2002
(BOJA de 17 de octubre) concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, y una
vez valorados los méritos alegados por los aspirantes del
mismo.

Este Rectorado, vista la propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de conformidad con las atribuciones que le confiere
la normativa vigente, ha resuelto:
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Primero. Adjudicar destino a los funcionarios que se rela-
cionan en el Anexo a esta Resolución.

Segundo. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días si radica en la misma localidad
o de un mes si radica en distinta localidad o comporta el
reingreso el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a
partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días siguientes a la publicación de esta Resolución,
así como el cambio de situación administrativa en caso que
corresponda. Si comporta el reingreso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde dicha
publicación.

Tercero. El destino será irrenunciable, y el traslado que
se derive de la presente Resolución tendrá la consideración
de voluntario.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer, recurso potes-
tativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector,
o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Pro-
vincial con sede en Cádiz, conforme a lo establecido en la
Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99, de RJPAC.

Cádiz, 20 de diciembre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

UNIVERSIDAD DE CADIZ

Núm. orden: 1.
Denominación: Jefe Gestión Area Economía (Servicio de

Asuntos Económicos).
Apellidos y nombre: Gallego Gamo, Agustín.
Núm. Registro Personal: 3121447113 A7114.

RESOLUCION de 26 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra Cate-
drática de Escuelas Universitarias a doña María del
Carmen García Martínez.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del concurso convocado por Resolución del Rectorado
de la Universidad de Córdoba, de fecha 22.11.2001 (BOE
8.12.2001), para la provisión de una plaza en el Cuerpo de
Catedráticos/as de Escuelas Universitarias del Area de Cono-
cimiento de «Física Aplicada» de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 11/83, de 25 de agosto, y Real Decreto 1888/84,
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Escue-
las Universitarias a doña M.ª del Carmen García Martínez del
Area de Conocimiento de «Física Aplicada» del Departamento
de «Física Aplicada».

Córdoba, 26 de diciembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2.2. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público becas de Apoyo Técnico a la Inno-
vación y Mejora de la Docencia con cargo al Plan de
Calidad Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de Apoyo Técnico a la Innovación y Mejora de la Docen-
cia con cargo al Plan de Calidad Docente de la Universidad
de Granada.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las con-

diciones académicas o de titulación requeridas en los distintos
subprogramas que figuran como Anexos de esta Resolución.
En todo caso los solicitantes deberán poseer la nacionalidad
española, ser nacionales de un país miembro de la Unión
Europea, o extranjero residente en España en el momento
de solicitar la beca.

Carácter de la beca.
La concesión de una beca al amparo de esta convocatoria

no establece relación contractual o estatutaria entre el bene-
ficiario y la Universidad de Granada, ni implica por parte de
la misma ningún compromiso en cuanto a la posterior incor-
poración del interesado a su plantilla.

Objetivo de las becas.
Apoyar los proyectos de innovación docente y los con-

trato-programa de mejora, así como iniciar a los beneficiarios
en métodos y técnicas de docencia universitaria.

Cuantía de las becas.
La cuantía de las becas será de 400,00 E mensuales

para una dedicación de 25 horas semanales. Las becas impli-
carán además obligatoriamente un seguro de asistencia médica
y de accidentes, extensible, en su caso, al cónyuge e hijos
del beneficiario, siempre que se acredite no disponer de ningún
tipo de cobertura por el Sistema Nacional de Seguridad Social
o equivalente, nacional o extranjero.

Efectos de las becas.
Una vez reunidas las Comisiones correspondientes y

seleccionados los becarios, las becas surtirán efecto desde
la fecha del acta de las Comisiones, salvo que en ésta se
especifique otra fecha, y siempre que el Grupo o Proyecto
convocante acredite la disponibilidad presupuestaria para
hacer frente al pago de las mismas.

Duración de las becas.
La duración de las becas dependerá de las condiciones

establecidas en las convocatorias específicas (Anexos) y no
serán prorrogables. Los becarios podrán obtener becas en dis-
tintas convocatorias, no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será de cuatro años.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca durante los primeros cinco
meses de la beca, el investigador responsable podrá solicitar
al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docen-


